
PROCESO: EJECUTIVODEAuMENTOS
.DEMANDANTE: YOLANDA GARCfA HERRERA
.DEMANDADO: JUAN CARLOSCÁCERES
RADICACION: 2014-0(4)3-00

INFORME SECRETARIAL. Villavieencio, 5 de diciembre de 2016. Al despacho

del señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente: Sírvase proveer.
I

LÉIDYYULlETH'Md;AREZ
Secretaria .

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA'

Villavicen,cio, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciséis (2.016)I

I

I
Se requiere nuevamente a la parte actora para que realice la liquidación de. .

crédito conforme se ordenó en providencia dél 11"de febreró del año en. curso.
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NCOMBARIZA, " . Juez
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La presente providencia se notlflc6
por ESTADONO.' D..g a- d~1

~15. us.. .
'LEJDYY~ÁLVAREi

, retarla
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PRodso: EJECUTIVODEALIMENTOS
DEMANDANTE: YOLANDA GARCIA HERRERA
DEMANDADO: JUANCARLOS CÁCERES
RADICACION: 2014-00413-00

.l. INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de diciembre de. 2016. Al despacho

del señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH ~AR~
Se

J~ZGADO CUARTO DE FAMILIA

ViUavicencio, catorce (14) de dícíembre de dos mil gieciséis (2.016)

Teniendo en cuenta la petición elevada por el.apoderado de la parte actora vista a
. I

folio 11, y el certificado de la Cámara de Comercio de Villavicencio obrante a folio

12, por medio del cual se enuncia que el establecimiento comercial identificado

con matrícula No. 208869 (idéntica matricula del establecimiento de comercio. \ ,

denominado RICKYCEL), denominado' SURTICElL l,;EJANIAS. COM y de'

propiedad del demandado, se encuentra en el municipio de Lejanías - Meta, del

cual ya se .tornó nota del embargo decretado por este Despacho en la Cámara de

Comercio, por lo que se dispone:

'Para la práctica de la diligencia de secuestro decretada en auto de fecha once (11)

de febrero del año 2016. se ordena comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de

Lejanías .: M~ta, con amplias facultades, quien nombrará y fijará gastos de la

diligencia al secuestre de la lista de auxiliarás de la justicia de ese Despacho.

Líbrese el correspondiente despacho comisario con los insertos y anexos del

caso.
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La presenté providencia ~ notlflc6

por ESTADO No. O.:g1 der


